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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los diecinueve días del mes de noviem-
bre de 2014, a la hora 13 y 55:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 149 señores diputados, queda abierta 
la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Formosa, doña Inés Beatriz Lotto, 
y al señor diputado por el distrito electoral del 
Neuquén, don José Alberto Ciampini, a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, la seño-
ra diputada doña Inés Beatriz Lotto y el 
señor diputado don José Alberto Ciampini 
proceden a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.)
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a los diputados di Tullio, Buryaile, Del Caño, 
López, Negri, Peralta, Zabalza, Das Neves, 
Plaini y Parrilli.

Sr. Pitrola. – Estoy mal anotado y tendría 
que hacer uso de la palabra en lugar del dipu-
tado López.

Sr. Presidente (Domínguez). – No se puede 
modifi car el orden de los diputados anotados. 
Ésta es una regla de oro de este cuerpo y la 
Presidencia será infl exible en eso. Si el dipu-
tado López no hace uso de la palabra, el señor 
diputado Pitrola podrá hacerlo luego de que 
intervenga la diputada Parrilli.

I

Moción de preferencia

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Asseff . – Señor presidente: en primer lu-
gar, quiero f elicitarlo a usted y a quienes hayan 
intervenido por la ofrenda que han hecho al pa-
trimonio nacional cultural con la ejecución del 
Himno Nacional Argentino en guaraní. 

Formulo moción de preferencia, con despa-
cho de la Comisión de Educación, en relación 
con el proyecto de resolución contenido en el 
expediente 5.792-D.-2014, que contempla tres 
aspectos. En primer lugar, se solicita al Poder 
Ejecutivo nacional que instrumente una políti-
ca amplia y completa de promoción del estudio 
de las ciencias duras en nuestro país, incluyen-
do la incorporación al currículo del secundario, 
a través del Consejo Federal de Educación, en 
los cuartos y quintos años de la materia o asig-
natura Orientación Vocacional.

Hace ciento quince años el Congreso de la 
Nación rechazó una reforma impulsada por el 
ministro de Instrucción Pública del presiden-
te Roca, Osvaldo Magnasco, que promovía 
la modernización de la enseñanza secundaria 
en el país. La vieja escuela enciclopedista que 
había creado el general Mitre, cuarenta años 
después ya estaba envejecida, y hace ciento 
quince años se decía que la Argentina tenía 
demasiados abogados y muy pocos ingenieros. 
La prensa conservadora se opuso a esta moder-
nización que impulsaba Magnasco, que incluía 
transformar los colegios nacionales en escue-
las agrotécnicas e industriales correlativas a la 
realidad y necesidades del país que progresaba. 

sobre cómputo de feriados ofi ciales para las 
vacaciones anuales. Orden del Día N° 666.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración el plan de trabajo propuesto por la Co-
misión de Labor Parlamentaria.

Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda apro-
bado el plan de labor.

Tiene la palabra el señor diputado por For-
mosa.

Sr. Buryaile. – Señor presidente: quisiera sa-
ber si fue mencionado el Orden del Día N° 111.

Sr. Presidente (Domínguez). – Fue retirado 
del plan de labor a solicitud del presidente de la 
Comisión de Legislación del Trabajo.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Negri. – Señor presidente: nuestro blo-
que no acompañará la sanción de tres asuntos 
que se encuentran entre los dictámenes sin di-
sidencias ni observaciones, por lo cual quisiera 
saber si la Presidencia necesita que los indivi-
dualicemos.

Sr. Presidente (Domínguez). – En el mo-
mento de la votación puede hacer la salvedad a 
fi n de que quede debidamente aclarada la pos-
tura de su bloque.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA

 Y DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Domínguez). – Correspon-
de pasar al término previsto por el artículo 168 
del Reglamento destinado a mociones de pre-
ferencia y de tratamiento sobre tablas.

A fi n de no insumir parte de los treinta mi-
nutos que corresponden a los oradores anota-
dos para hacer uso de la palabra, la Presidencia 
aclara previamente que la señora presidenta del 
bloque del Frente para la Victoria formulará un 
planteo vinculado al proyecto sobre modifi ca-
ción del régimen jurídico para la prevención y 
el control del dopaje en el deporte, expediente 
8.862-D.-2014. 

En virtud de que estaba registrado desde la 
última sesión en primer lugar, cederemos el 
uso de la palabra al diputado Asseff y luego 
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A. Pérez. – Horacio Pietragalla Corti. 
– Blanca A. Rossi. – Carlos G. Rubin. 
– Fernando A. R. Salino. – Fernando 
Sánchez. – Walter M. Santillán. – Juan 
Schiaretti. – Adela R. Segarra. – Eduardo 
J. Seminara. – Margarita R. Stolbizer. – 
Federico Sturzenegger. – Francisco J. 
Torroba. – Gabriela A. Troiano. – María 
E. Zamarreño. – Alex R. Ziegler.

Buenos Aires, 12 de setiembre de 2013.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El objeto de la presente ley es la di-
fusión y publicidad de la línea telefónica gratuita con 
alcance nacional “144”, para la atención de consultas 
de violencia de género, disponible las 24 horas de to-
dos los días del año.

Art. 2º – Toda información que se emita a través de 
los servicios de comunicación audiovisual acerca de 
episodios de violencia de género incluirá una mención 
expresa a la línea telefónica gratuita “144”, destinada 
a dar contención, información y brindar asesoramien-
to sobre recursos existentes en materia de prevención 
de la violencia de género contra las mujeres y asisten-
cia a quienes la padecen.

Art. 3º – Encomiéndese a la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual la fi scaliza-
ción y verifi cación del cumplimiento de las disposi-
ciones de la presente ley por parte de los prestadores 
de servicios de comunicación audiovisual.

Art. 4º – La Autoridad Federal de Servicios de Co-
municación Audiovisual dispondrá la aplicación de las 
sanciones que correspondan en caso de infracción a la 
presente ley de acuerdo con lo establecido en el artículo 
103, inciso 1, punto c), e inciso 2, punto c), de la ley 
26.522, de servicios de comunicación audiovisual.

Art. 5º – Créase el fondo Especial de Difusión de 
la Lucha contra la Violencia de Género, con el propó-
sito de publicitar los derechos consagrados por la ley 
26.485, de protección integral para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbi-
tos en que se desarrollen sus relaciones interpersonales.

Serán recursos del Fondo los resultantes de la apli-
cación de las sanciones que correspondan en caso de 
infracción de acuerdo con lo establecido en el artículo 
precedente.

Art. 6º – La Autoridad Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual transferirá anualmente la 

las actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones fu-
turas; y tienen el deber de preservarlo”.

Por lo expuesto y lo que manifestaré oportunamen-
te en el recinto es que acompañamos la iniciativa del 
Poder Ejecutivo venida en revisión y recomendamos 
su sanción.

Mario A. Metaza.

XLI

DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD DE LA LÍNEA TELEFÓNICA 
GRATUITA “144” PARA LA ATENCIÓN DE CONSULTAS 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO

(Orden del Día N° 1.205)

Dictamen de comisión1

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia, de Comunicaciones e Informática y de Presu-
puesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
del Honorable Senado venido en revisión por el cual se 
establece la difusión y publicidad de la línea telefónica 
gratuita con alcance nacional “144”, para la atención 
de consultas de violencia de género; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 5 de noviembre de 2014.

Felipe C. Solá. – Mario N. Oporto. – Roberto 
J. Feletti. – Mara Brawer. – Miguel Á. 
Bazze. – Gladys E. González. – Herman 
H. Avoscan. – Eric Calagno y Maillmann. 
– Susana M. Canela. – Luis M. Pastori. 
–   Liliana M. Ríos. – Susana M. Toledo. 
–  Federico Pinedo. – María L. Alonso. – 
José R. Uñac. – Jorge R. Barreto. – Luis 
E. Basterra. – Bernardo J. Biella Calvet. 
– Graciela E. Boyadjian. – Patricia 
Bullrich. – María G. Burgos. – Ricardo 
Buryaile. – Juan Cabandié. – Remo G. 
Carlotto. – María del Carmen Carrillo. 
– Ana C. Carrizo. – Jorge A. Cejas. – 
Marcos Cleri. – Jorge M. D’Agostino. – 
Alfredo C. Dato. – Osvaldo E. Elorriaga. 
– Miriam G. Gallardo. – Andrea F. 
García. – Patricia V. Giménez. – Miguel 
Á. Giubergia. – Gastón Harispe. – Manuel 
H. Juárez. – Pablo F. J. Kosiner. – Carlos 
M. Kunkel. – Elia N. Lagoria. – Stella M. 
Leverberg. – María V. Linares. – Teresita  
L. Madera. – Víctor H. Maldonado. – 
Julio C. Martínez. – Oscar Anselmo 
Martínez. – Juan M. Pais. – Nanci M. 
A. Parrilli. – Juan M. Pedrini. – Martín 

1. Artículo 108 del Reglamento.
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cular el avance en la reducción del défi cit 
habitacional y el estricto cumplimiento de 
lo establecido en la presente ley;

 e) Defi nir criterios indicativos de selección de 
adjudicatarios de viviendas construidas o 
créditos otorgados con fondos del FONAVI.

El Consejo Nacional de la Vivienda estable-
cerá un cupo preferente del 5 % en cada uno de 
los planes de adjudicación o mejoramiento 
de viviendas que se ejecuten con el fondo del 
FONAVI, destinado a personas con discapacidad 
o familias en las que al menos uno de los inte-
grantes sea una persona con discapacidad.

Para acceder a los benefi cios establecidos en 
el cupo se deberá cumplir con los siguientes re-
quisitos:

 I. Acreditación de la discapacidad perma-
nente del solicitante o del miembro del 
grupo familiar, de acuerdo con el artículo 
3° de la ley 22.431.

 II. En el caso de que el solicitante no fuere 
una persona con discapacidad, acredi-
tación del vínculo de parentesco, sólo 
podrá acceder al benefi cio aquel que sea 
ascendiente, descendiente o pariente por 
afi nidad hasta el segundo grado respecto 
de la persona con discapacidad y que 
conviva con ésta.

 III. En caso de solicitarse la adjudicación de 
una vivienda, los parientes defi nidos en el 
punto anterior, que convivan con la per-
sona con discapacidad, deberán acreditar 
que no poseen ningún otro inmueble.

El inmueble a adjudicar, en su caso, deberá 
ser habilitado efectivamente por la persona con 
discapacidad, siendo de aplicación al respecto lo 
establecido por el artículo 14 de la ley 21.581. La 
escritura traslativa de dominio de la vivienda ad-
judicada por este cupo deberá consignar la cons-
titución de un usufructo vitalicio a favor de la 
persona con discapacidad, bajo pena de nulidad.

Los entes jurisdiccionales dictarán las normas 
que sean necesarias a los efectos de adaptar las vi-
viendas a adjudicar o mejorar, a los criterios esta-
blecidos en los artículos 21 y 28 de la ley 22.431.

El cupo del 5 % podrá ser incrementado por 
el respectivo ente jurisdiccional, pero no podrá 
ser disminuido respecto de un plan en particu-
lar, si existieren solicitantes que cumplieren los 
requisitos.

 e) bis Disponer cupos de viviendas para 
agricultores familiares en los planes 
de viviendas rurales fi nanciados por el 
FONAVI, de acuerdo a las necesidades 
que indique cada jurisdicción;

totalidad de los recursos que constituyen el Fondo Es-
pecial para la Difusión de la Lucha contra la Violencia 
de Género al Consejo Nacional de las Mujeres para su 
administración.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.

Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia, de Comunicaciones e Informática y de Pre-
supuesto y Hacienda al considerar el proyecto de ley 
del Honorable Senado venido en revisión por el cual 
se establece la difusión y publicidad de la línea te-
lefónica gratuita con alcance nacional “144”, para la 
atención de consultas de violencia de género; creen 
innecesario abundar en mas detalles, por lo que acon-
sejan su sanción defi nitiva.

Felipe C. Solá.

XLII

MODIFICACIÓN DE LA LEY 24.464, DE SISTEMA
 FEDERAL DE LA VIVIENDA

(Orden del Día N° 1.208)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Vivienda y Ordenamiento Urbano 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Rubin y otros señores/
as diputados/as sobre modifi caciones al Sistema Fede-
ral de la Vivienda –ley 24.464–; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1° – Incorpórase el inciso e) bis al artículo 
12 de la ley 24.464, el cual queda redactado de la si-
guiente manera:

Artículo 12: El Consejo Nacional de la Vivien-
da tendrá como fi nalidad:

 a) Coordinar la planifi cación del Sistema 
Federal de Vivienda;

 b) Proponer anteproyectos de normas legales, 
técnicas y administrativas para el mejor 
cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Federal de la Vivienda;

 c) Promover convenios de colaboración 
técnica y fi nanciera con otros países o con 
organismos internacionales;

 d) Evaluar el desarrollo de los objetivos del 
Sistema Federal de Vivienda y en parti-
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en los que votaremos negativamente o nos 
abstendremos: 517, abstención; 524, absten-
ción; 530, abstención; 531, negativo; 661, abs-
tención; 902, abstención; 920, negativo; 923, 
negativo; 924, negativo; 929, negativo; 997, 
abstención; 998, abstención; 999, abstención; 
1.000, negativo; 1.001, abstención; 1.063, abs-
tención; 1.064, abstención; 1.120, abstención; 
1.121, abstención; 1.177, abstención; 1.180, 
abstención; 1.191, abstención; 1.192, absten-
ción; 1.193 y 1.194, abstención; 1.196, abs-
tención; 1.229, abstención; 1.243, abstención; 
1.244, abstención, y 1.246, abstención.

Por último, solicito autorización para efec-
tuar las inserciones correspondientes en el Dia-
rio de Sesiones respecto de aquellos temas que 
consideremos necesario hacerlo.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Del Caño. – Señora presidenta: sim-
plemente deseo dejar asentada la votación de 
nuestro bloque en el mismo sentido expresado 
por el señor diputado preopinante.

Sr. López. – Pido la palabra. 
Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. López. – Señora presidenta: deseo acla-

rar que en el caso del Orden del Día Nº 1.001 
nuestro voto es negativo. En consecuencia, so-
licito que se subsane ese error.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se deja constancia de la aclaración efectuada 
por el señor diputado.

LVII

Votación conjunta

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar nominalmente, en general y en 
particular, el conjunto de dictámenes sin disi-
dencias ni observaciones oportunamente anun-
ciados por Secretaría, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 152 del reglamento. 

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
204 señores diputados presentes, 203 han 
votado por la afi rmativa.

to sino que también es necesario el esfuerzo. 
Justamente por eso nosotros concebimos al 
deporte más allá del juego, porque también 
contribuye al desarrollo de la salud pública. 
Así, basta recordar la fabulosa obra de la 
Fundación Evita, cuando se aprovechaban los 
torneos para hacer prevención en materia de 
salud respecto de cientos de miles de chicos. 
Reivindico esta iniciativa y la posibilidad de 
haber podido elaborar un dictamen conjunto 
con la diputada del Frente para la Victoria 
Claudia Giaccone.

Me siento menos envidioso por lo que vi en 
el último Campeonato Mundial de Fútbol, ya 
que Alemania llegó al éxito por haber contado 
con una política para fortalecer las institucio-
nes que forman a sus jugadores y deportistas.

Este Parlamento debe preocuparse por tener 
una agenda para el diseño de políticas públicas 
que saquen de la esquina a nuestros chicos que 
lamentablemente hoy están con el Poxi-ran, el 
porro, el porrón, o no haciendo nada, lo cual 
desde ya constituye un pecado. Creo que hoy 
estamos dando un paso para lograr un objetivo 
de bienestar para nuestra juventud.

Venimos a sanear una injusticia que viene 
produciéndose por instituciones de base que 
forman a deportistas que no reciben ninguna 
compensación cuando éstos logran un éxito.

Por eso, reivindico el derecho humano de 
formación deportiva para indemnizar a esas 
instituciones que día a día promueven los ta-
lentos de nuestra Argentina. Más allá de algu-
nas disidencias que hemos estado debatiendo, 
valoro esta iniciativa que muy probablemente 
podamos corregir con otro proyecto de ley. 
Creo que el pago en especies es una situación 
que podría modifi carse. Tampoco existe una 
cláusula que establezca qué parte de lo pro-
ducido podrá destinarse a los deportes que no 
tienen posibilidad de un desarrollo profesional. 
Asimismo, creo que deberíamos tener una nor-
ma que claramente establezca que los recursos 
de este derecho de formación deportiva sean 
destinados a la tarea de seguir llevando adelan-
te la formación de nuestros jóvenes.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Salta.

Sr. López. – Señora presidenta: en nombre 
de este bloque, voy a citar los órdenes del día 
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Quedan sancionados –defi nitivamente cuan-
do correspondiere– los respectivos proyectos 
de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo o al Ho-
norable Senado, según corresponda. 

14
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Corresponde considerar los dictámenes de co-
misión recaídos en los proyectos de resolución 
por los que se dispone rendir homenaje al dipu-
tado de la Legislatura de Jujuy, señor Avelino 
Bazán, a treinta y seis años de su desaparición 
forzada ocurrida en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy el 25 de octubre de 1978 (expedien-
te 4.110-D.-2014) y designar “Maestro Alfredo 
Bravo” la sala de reuniones ubicada en el segun-
do piso del edifi cio “Anexo C” de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación (expediente 
2.970-D.-2014), contenidos en los órdenes del 
día números 981 y 109, respectivamente.

I

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DIPUTADO
 DE LA LEGISLATURA DE JUJUY AVELINO BAZÁN

(Orden del Día N° 981)

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Rendir homenaje al diputado de la Legislatura de 
la provincia de Jujuy (m. c.) señor Avelino Bazán, a 36 
años de su desaparición forzada ocurrida en la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, el 26 de octubre de 1978, en 
el marco del plan de represión sistemática implemen-
tado por el terrorismo de Estado.

2. Disponer la donación de una placa recordatoria 
en su nombre, para ser colocada en la Universidad 
Nacional de Jujuy. Dicha placa será presentada en la 
ceremonia alusiva y contendrá el siguiente texto:

“Honorable Cámara de Diputados de la Nación
en memoria y homenaje al propulsor de esta 

alta casa de estudios señor Avelino Bazán 
a 36 años de su desaparición forzada 

por la memoria, la verdad y la justicia”

3. Designar una comisión para que en representa-
ción de esta Honorable Cámara dé cumplimiento a lo 
que se dispone en los puntos 1 y 2.

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 859.)

Sr. Secretario (Chedrese). – Se han regis-
trado 203 votos afi rmativos y ninguno por la 
negativa. (Aplausos.)

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados Abraham, Aguad, Aguilar, Alegre, 
Alfonsín, Alonso (M. L.), Arenas (B. O.), 
Argumedo, Arregui, Asseff, Avoscan, Bal-
cedo, Baldassi, Barchetta, Bardeggia, Bar-
letta, Barreto, Basterra, Bazze, Bedano, 
Bernabey, Bianchi (I. M.), Bianchi (M. C.), 
Bidegain, Biella Calvet, Binner, Boyadjian, 
Brawer, Brown, Bullrich, Burgos, Buryaile, 
Cabandié, Cáceres, Calcagno y Maillmann, 
Camaño, Canela, Cano, Carlotto, Carmona, 
Carrillo, Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), 
Carrizo (N. M.), Caselles, Caserio, Castro, 
Cejas, Ciampini, Ciciliani, Cleri, Cobos, 
Conti, Contrera, Cortina, Cremer de Busti, 
D’Alessandro, Daer, Das Neves, Dato, De 
Mendiguren, De Narváez, De Pedro, Del 
Caño, Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, 
Diaz Roig, Donkin, Duclós, Durand Corne-
jo, Elorriaga, Esper, Fabiani, Feletti, Fernán-
dez Mendía, Fernández Sagasti, Fiad, Fran-
cioni, Gagliardi, Gaillard, Gallardo, García 
(A. F.), García (M. T.), Garrido, Gdansky, 
Gervasoni, Giaccone, Giacomino, Gian-
nettasio, Gill, Giménez, Giubergia, Gius-
tozzi, Gómez Bull, González (J. V.), Gon-
zález (V. E.), Granados, Grosso, Guccione, 
Gutiérrez (M. E.), Harispe, Heller, Ianni, Isa, 
Javkin, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), Kosi-
ner, Kroneberger, Kunkel, Lagoria, Landau, 
Larroque, Leverberg, Linares, López, Lotto, 
Lousteau, Mac Allister, Madera, Magario, 
Martínez (Oscar Anselmo), Martínez (Oscar 
Ariel), Massa, Mazure, Mendoza (M. S.), 
Metaza, Molina, Mongeló, Moreno, Moya-
no, Müller, Negri, Oliva, Olivares, Oporto, 
Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Parrilli, Pastori, 
Pastoriza, Pedrini, Peralta, Pérez (A.), Pé-
rez (M. A.), Perié, Perotti, Perroni, Petri, 
Pietragalla Corti, Pitrola, Plaini, Pradines, 
Pucheta, Raimundi, Rasino, Recalde, Ric-
cardo, Riestra, Ríos, Risko, Rivas, Roberti, 
Rogel, Rossi, Rubin, Salino, San Martín, 
Santillán, Santín, Schiaretti, Schmidt-Lier-
mann, Schwindt, Sciutto, Segarra, Semhan, 
Seminara, Simoncini, Solanas (J. R.), Soria, 
Soto, Spinozzi, Sturzenegger, Tentor, Tole-
do, Tomas, Tomassi, Tonelli, Torres del Sel, 
Torroba, Troiano, Tundis, Uñac, Valinotto, 
Vaquié, Vilariño, Villata, Zabalza, Zamarre-
ño, Ziebart y Ziegler. 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La votación ha resultado afi rmativa. 
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